
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3310

Art. 1).- APRUÉBASE la Ampliación de la Reserva Urbana conforme el inc. 3.2.3
Capítulo III CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS, Ordenanza Nº
2913/92.

Art. 2).- DERÓGASE del Art. 1) de la Ordenanza Nº 3245/99, el Distrito de Zonificación
RRP* (Reserva Residencial Paisajístico).

Art. 3).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3245/99, el Distrito de Zonificación
RP* (Residencial Paisajístico), el que quedará delimitado de la siguiente manera:

RP*: Límite Distrito IC1-2, 100- Avda. Colonizadores.,131- Roque Saenz Peña, 114- 9 de
Julio, Prolongación de 129 - Velez Sarfield, 102- A. Castellanos, 125- Rafaela.

Art. 4).- MODIFÍCASE la PLANCHETA Nº 10 de la Ordenanza Nº 3245/99 según lo
establecido en los Arts. 2) y 3) de la presente, según croquis que se adjunta.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo

SALA DE SESIONES, Septiembre 27 de 2001.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 76978-E-99.-

Ordenanza N° 3310

Ordenanza N° 3310


